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PARTE OFICIAL

4.ª Sección—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R e a l  F a m i l i a , exceptoS . M. 
la R e i n a  Madre, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de
S. M. la R e i n a  Madre ha dirigido al E x
celentísim o Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros la siguiente comunicación :

«Excmo S r .: El Excmo. Sr. D. Pedro 
María Rubio, primer módico de Cámara 
de S. M. la R e in a  Madre, me comunica el 
parte siguiente: =  Excmo. S r .: El alivio  
de S. M. ha hecho tales progresos que 
puede decirse que la Augusta enferma ha 
entrado en convalecencia. — Lo que pon
go eu conocimiento de Y. E. para su go
bierno.

Lo que traslado á V. E. á los propios 
fines.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 22 de Mayo de 1854 á las doce de 
la noche.==Excmo. S r .= E l Duque de San 
C árlos.= Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

El Gobernador Capitán general de la 
isla de Puerto-R ico, con fecha 29 de 
Abril últim o, participa que la tranquili
dad pública continúa sin alteración en el 
territorio de su mando, siendo igualm en
te satisfactorio el estado sanitario del pais.

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Queriendo dar una muestra de Mi 
cordial afecto á Mi augusta Prima Doña 
Luisa María Teresa , Duquesa Regente de 
Parma , Vengo en conceder á su hijo pri
m ogénito D. Roberto de Borbon las m is
mas prerogativas de Infante de España 
que á su malogrado Padre Mi querido 
Primo D. Fernando Cárlos, y mando que 
se le guarden las preeminencias, hono
res y distinciones correspondientes á tan 
alta gerarquía.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de Estado-ANGEL C a l d e r ó n  
d e  la  B a r c a .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN.

La R e i n a  (Q. D. G .), atendiendo á la 
necesidad de que los funcionarios públi

cos permanezcan en sus puestos mientras 
no lo impidan causas muy poderosas y 
justificadas, ha tenido á bien disponer:

'I.° Que los Jefes y empleados de las 
oficinas de provincia á quienes se haya 
concedido licencia para ausentarse de sus 
destinos por cualquier m otivo, suspendan 
hacer uso de ellas hasta obtener nueva 
autorización de este Ministerio.

2.° Que los Jefes y empleados de d i
chas oficinas de provincia que se hallen 
ausentes de sus destinos en uso de licen
cia temporal, se presenten á servirlos 
dentro del plazo de 25 dias, á contar 
desde esta fecha, bajo el supuesto de no 
espirar antes el del permiso que les ha 
sido otorgado:

Y 3.° Que por ahora , y hasta nueva 
resolución, quede reservada á este Minis
terio la concesión de licencias á los em 
pleados de provincia, cualquiera que sea 
su clase , categoría y nombramiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y  efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 22 de Mayo de 1854. = D o m e n e c h . =  
Sr. Gobernador de la provincia de....

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Pronta y el falucho Valiente de 

la división de Cádiz apresa ron ;  la primera  el 9 del 
mes actual en aguas de Punta  Mala , un  bote con 
seis sacos de sal,  y el segundo, en las noches del 10 
y 1 i , 21 bultos de tabaco arrojados al mar  en las 
proximidades de Cabo Roche por un contrabandis
ta que logró fugarse ,  y una barquilla con 41 te r 
cios del mismo último género sobre Punta  Candor.

2 . a s e c c i ó n . -  OFICÍNAS GENERALES.
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española R e i n a  de las E s -  
pañas: A todos los que las presentes v ie ren  y en 
tend ieren  y á quienes toca su  observancia y  cum 
plimiento, sabed que Hemos venido en  decretar  
lo s ig u ie n te :

«En el pleito que en Mi Consejo Real pende en 
primera y única instancia en tre  p a r t e s , de la una 
la compañía ti tulada de abasto y consumo de nieve 
y hielo de esta co r te ,  dem andan te ,  y  en su nom
b re  el licenciado D. Vicente de Soto y Gimsesio, y 
de la otra la Administración del E s tad o , dem an
dada , y en su  representación Mi F isca l , sobre 
que se deje sin efecto la Real orden de 18 de Se
tiembre de 1852 , por la cual se declaró ser de en 
cabezamiento y no de arriendo el contrato  cele
brado en t re  la Hacienda pública y  la citada com
pañía en 14 de Marzo de 1849, y renovado en 3 
de Noviembre de 1853, para la recaudación de los 
derechos de consumo de dichos artículos,  con otras 
dec larac iones:

V is to :
Vistos en el expediente  que produjo Mi Real 

orden de 9 de Setiembre de 1851, por la que tuve 
á bien aprobar el concierto con la compañía de 
abasto de nieve y hielo por los derechos de dichos 
artículos en los años de 1852 , 1853 y 1851 por la 
cantidad de 663,140 rs. en cada uno de ellos: 

Primero. La orden de la Dirección general de 
contr ibuciones indirectas fecha 14 de Junio  del ci
tado año, en la que se autorizó al Administrador de 
los derechos de puer tas  de Madrid^ para promover 
un  nuevo concierto con la compañía de boti lleros 
y abastecedores de nieve y hielo, pudiendo exten
der el plazo á tres años en lugar del de dos indi
cado en el contrato  de 1849 , y  procurando conse
guir por precio anual 700,000 rs. en vez de los 
663,140 en que se hallaba ajustado el concierto vi
gente.

Segundo. La comunicación dirigida por dicho 
Administrador á la Dirección general en 24 de Ju 
l io , en la que manifestaba qne habiendo reunido

á la compañía de botil leros y abastecedores de 
nieve y hielo para acordar el nuevo encabeza
miento ó a ju s te ,  según se le tenia p reven ido ,  se 
habia negado á aum en tar  el precio hasta los 700,000 
reales ,  estando pronta sin embargo á continuar 
por otros tres  años en la misma forma y por la 
misma cantidad que satisfacía por el contrato 
de 1849.

Tercero. La orden por la que la Dirección de 
contribuciones indirectas en 14 de Agosto, con p re 
sencia del anterior  oficio, en que aparecía la opo
sición de la compañía de boti lleros á encabezarse 
por mayor cantidad , autorizó al Administrador de 
Madrid para renovar  por tres  años mas el actual 
contrato en la misma cantidad que en este pagaba.

Cuarto. La comunicación del citado Adminis
trador,  fecha 21 del mismo m e s ,  en que dice que 
llamados á aquella oficina en cumplimiento  de lo 
mandado por  dicha orden , los represen tan tes  dé la  
compañía de abastecedores habían firmado el pa
pel de compromisos que remitía para el encabeza
miento de los derechos en los años de 1852, 53 
Y 64.

Quinto. El citado papel de compromiso, en ê  
que aparece que los represen tan tes  de la compañía 
de abastecedores , enterados de lo dispuesto por la 
Dirección, expresaron estar conformes y se obliga
ron á prorogar por los referidos tres años el con
trato  de arriendo en los términos, cantidad y con
diciones con que lo tenían.

Sexto. La Real orden de 9 de Setiembre de 1851, 
por la que conformándome con el dictámen de la 
Dirección, favorable al nuevo  concierto, tuve á 
bien aprobar este por tres  a ñ o s :

Visto el expediente que precedió al otorgamien
to de la escri tu ra  de 14 de Marzo de 1849, del que 
r e s u l t a :

Primero. Que en 1.° del mismo mes la Direc
ción de contribuciones ind i rec ta s , teniendo en 
consideración, en t re  otras razones ,  el mal resu l
tado que habia producido el sistema de arriendos 
para la recaudación de los derechos de la nieve y 
hielo, y  que en Madrid habia un  gremio numeroso 
de botilleros y abastecedores de dichos artículos, 
comunicó orden al In tendente  de la provincia, por 
la que se autorizaba al Administrador de indirec
tas para ce lebrar  u n  concierto con el gremio de 
botilleros hasta el 31 de Octubre de 1851, p ro ro -  
gable por dos años á voluntad  de las p a r tes ,  bajo 
el pliego de condiciones que acom paña , en la 
quinta de las cuales se expresaba que el gremio 
de botilleros se obligaba al cumplimiento  del con
trato  mancomunadamente con todos sus bienes: 
en la sexta , que el gremio seria apremiado y 
obligado á hacer efectiva la entrega de las m en
sualidades; y  en la octava, que aceptado por el 
gremio el pliego de condic iones, y su je tándose á 
las reglas prescritas en las instrucc iones,  dicho 
gremio quedaría subrogado en los derechos y ac
ciones que competían á la Hacienda.

Segundo. Que trasladada la anterior  orden y 
remitido el pliego de condiciones por el Intendente 
al Administrador de indirectas de Madrid en 5 del 
citado m es ,  comparecieron en 12 del mismo en la 
Administración de Rentas D. Angel Nuñez y otros 
hasta el número de 33 p e rso n a s , directores é in 
dividuos de la compañía de abasto y consumo de 
nieve y hielo , y  enterados del citado pliego de 
condiciones y bases del co n c ie r to , así como de la 
orden también citada , dijeron estar conformes con 
todas ellas, con la sola variación de que se les ad 
mitiera en calderilla la cuarta  parte  de los 663,140 
reales vellón que en cada año se obligaban á dar.

Tercero. Que elevado á la superioridad en 6 de 
dicho mes el papel de compromiso extendido en los 
términos expresados , fué aprobado y devuelto por 
la Dirección de contribuciones indirectas en  8 del 
mismo.

Cuarto. Que extendida escri tura en el 14, des
pués de inse rta r  en ella las comunicaciones y do
cumentos re fe r ido s , se dice que en consecuencia 
de cuanto precedía , el Administrador de contri
buciones indirectas otorgaba qued aba  en arriendo 
á la compañía de botilleros y de abasto de nieve y 
hielo la facultad de percibir los derechos por la 
introducción y consumo de dichos a r t íc u lo s , bajo 
las condiciones que á continuación se insertaban, 
en la prim era de las cuales se dice que pasado el 5 
de cada mes sin haber entregado la correspondien
te mensualidad, seria apremiado el gremio y obli
gado á efectuarlo con recargo del importe de las 
dietas que se causasen, y en la octava, que el gre
mio quedaba subrogado en los derechos de la Ha
cienda conforme á ias reglas prescritas en las ins
trucciones v igen te s , añadiendo por último que bajo 
tales cláusulas y  condiciones el Administrador for
malizaba el c o n t r a to , el cual fué aceptado por los 
representantes  de la compañía de abasto de hielo 
y  nieve , expresando explícitamente que se obliga

ban á su cumplimiento en los té rminos y  con las 
condiciones que quedan referidas:

Vistas las exposiciones de Doña Ana Serrano, 
dueña de varios pozos de nieve en esta c o r t e , q u e 
jándose de los perjuicios que la irrogaba la com
pañía que se titulaba de abasto y consumo de hielo 
y n ieve ,  y  arrendataria  de los derechos sobre los 
citados art ículos:

Visto el acuerdo de la Dirección general de 26 
de Julio de 1852 , declarando que todos los indivi
duos incluidos en las matrículas de la contr ibución 
del subsidio industr ial en clase de abastecedores y  
consumidores de nieve y  hielo, tenían opcion á 
los beneficios del referido concierto , y  que los 
que fuesen comprendidos en él habian de partici
par como los demás de los perjuicios que resu lta
se haber  causado el contrato desde el 1.°de Enero, 
á cuyo fin debería practicarse la oportuna liqui
dación :

Visto el acuerdo de la misma de 20 de Agosto, 
dictado á consecuencia de reclamación de la com
pañía contra lo resuelto  en el an te rior ,  en que te 
niendo presente que según lo prescrito por el a r 
tículo 135 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
los contratos, ya fuesen de arrendam ien to ,  ó ya de 
encabezamiento, se hallaban suje tos, sin excepción 
alguna , á la condición general de que todas las 
dudas ó cuestiones que se promoviesen habían de 
ser precisamente resueltas según las regias esta
blecidas por instrucción , aun cuando por equivo
cación ú omisión de alguna de las c láusulas del 
contrato diese lugar á deducciones diferentes ó 
co n tra r ia s ,  determinó elevar el expediente al Mi
nisterio de Hacienda, proponiendo se desestimasen 
las reclamaciones de la compañía , y  mandase lle
var  á efecto lo acordado por la Dirección en 26 de 
Julio , antes c i tado :

Vista la Real orden de 18 de Setiembre de 1852, 
por la cual, con presencia de todos los an teceden
tes y  conforme al dictámen de la Dirección general 
de lo contencioso de Hacienda pública, tuve á b ien  
d e c la r a r :

Primero. Que el contrato hecho con la com
pañía de abasto y  consumo de nieve y hielo de 
esta corte  habia sido y debia entenderse que era  
de encabezamiento , y  no de arriendo:

Segundo. Que en su consecuencia todos los in 
dividuos que perteneciesen al gremio de abaste
cedores y consumidores de dichos artículos, y  que 
bajo el concepto de tales se hallasen comprendi
dos ó se comprendiesen en las matrículas de la con
tribución de subsidio industrial, tenían opcion á dis
f ru ta r  de los beneficios de encabezamiento gremial, 
como lo habia acordado la Dirección general,  y  se
gún se hallaba clara y te rm inantem ente  p re sc r i to  
en el Real decreto de 23 de Mayo de 1845, á cuyas 
reglas se suje taría  en lo sucesivo aquel contrato.

Tercero. Que aun  cuando los efectos de esta 
resolución podrían re tro traerse  al dia 1.° de Enero 
del p resente año ,  como lo dispuso la Dirección en 
el acuerdo de 26 de Julio, estimaba equitativo que 
para  no causar quebran to  alguno á los in tereses 
de la compañía de ab a s to , solo se llevara á cum 
plimiento el dia 1.° de Enero del año inmediato 
de 1853.

Cuarto. Y finalmente , que se la concediese á la 
referida compañía todo el tiempo que faltara del 
mismo mes de Setiembre para que optase, ó por 
la rescisión del contrato  de encabezamiento en fin 
del próximo Diciembre, si la conviniese ,  ó por la 
continuación del mismo por el tiempo convenido, 
con entera su je c ió n , desde 1.° de Enero de 1853, á 
lo que quedaba resuelto  y á lo que se hallaba pres
crito en el Real decreto citado de 23 de Mayo 
de 1845:

Vista la contestación de la compañía al oficio en  
que se la comunicó la Real resolución anterior  , ex
poniendo haber  acordado recu r r i r  contra ella por la 
via contenciosa:

Vistas las demás órdenes y disposiciones acor
dadas por la Dirección y Administración de los 
derechos de puer tas  para  llevar á efecto u n  nuevo 
encabezamiento:

Vista la demanda entablada ante Mi Consejo 
Real por la compañía referida pretendiendo la r e 
novación de la Real orden de 18 de Setiembre, ora 
reservando su  derecho á Doña Ana Serrano ó á 
cualquier  otro par t icular  que se juzgue com pren
dido en los citados contratos para que lo ejercite 
donde y como viere convenirle ,  ora declarando 
expresamente el derecho que á la sociedad dem an
dante asiste para recaudar por sí y para sí los de
rechos de la nieve y hielo que se consume en Ma
drid ,  y á ser cumplidamente indemnizada por la 
Hacienda si antes del citado plazo se viera por dis
posiciones superiores turbada ó privada del dis
f ru te  de su a r r i e n d o :

Visto el escrito en que ,  contestando Mi Fis
cal á la d em a n d a , pide que se desestime lo en ella 
p re tend id o , y que se declare la validez y subsis
tencia de la Real orden rec la m ad a :



Visto lo alegado por las p a r te s  e n  su s  segundos 
escri tos :

Vistos los capítulos 5.° y  6 .° de Mi Real decreto 
de 29 de Mayo de 1845, re la tivo  el pr im ero  á los 
e n c a b ez am ien to s , y  el segundo  á los a rr iendos  , y 
en  este mas p a r t icu la rm e n te  los artículos 31 y 147 
en  que  se p rev iene  q u e  no se haga n in g ú n  con
t ra to  de a r re n d a m ie n to  sin pública subasta  a n u n 
ciada con 20 dias do a n t i c i p a c i ó n , y fijándose la 
base de a q u e l ;  y que  aprobado el exped ien te  de 
subasta  , p re s te  el a r rendatar io  la co rre sp o n d ien te
f i a n z a :  ̂ ^

Visto el párrafo pr im ero  del reg lam ento  cíe Mi 
Consejo Real de 30 de Diciembre de 1846:

C o n s i d e r a n d o ,  en cuan to  al p u n to  de com pe
tencia , que la cuestión actual  ve rsa  sobre  la in te 
ligencia , rescisión y efectos de n a  con tra to  cele
brado d irec tam ente  por Mi G o b ie rn o ,  cuyo  cono
c i m i e n t o  compete á Mi Consejo Real en p r im e ra  y 
única instancia , según lo e x p resam en te  dispuesto  
en cd citado p a n  a fu p r im e ro :

Considerando en lo pr inc ipa l  que  por los a n te 
cedentes  que  van  referidos se dem ues tra  de una  
m an e ra  c lara  y te rm in an te  q ue  las in s trucc iones  
comunicadas y las facultadles concedidas por fá Di
rección genera l  a la Adm inis tración de indirectas  
por  su o rd en  de 1.° de Marzo de i$49y fue ron  sola 
y  exclus ivam en te  para  q u e  celebrase  u n  encabeza
m ien to  de los de rechos  de n ieve  y hielo con el 
g remio de botil leros y  abas tecedores ,  dándose por 
razón  de ello el mal resu ltado  que había  p roduc i
do el sistema de a r r i e n d o :

Considerando q u e  en  este sentido se re d ac ta 
ron  las bases y  el pliego de condiciones que se t u 
v ieron  á la vista en  el acto de ce leb ra r  j d  co n v e 
nio; q ue  los r e p re se n tan te s  de la compañía, no so 

lo e x p resa ro n  h a b e r la s  exam inado y es tar  confor
mes con ellas , sino que  obligaron y c o n tra ta ro n  
á n o m b re  y  para  el grem io  de botil leros ,  según  
aparece  de las c láusu las  sexta y octava citadas,  
a tr ib u y én d o se  para  ello á sabiendas una  pe rsona 
lidad que  no ten ia ,  según  lo que ahora  exponen; 
y por ú ltimo q ue  aquella?! se in se r ta ro n  en  la es
c r i tu ra  do 14 de Marzo como par te  esencial  i n te 
g ra n te  del co n tra to :

Considerando q ue  por lo expresado ,  según  el 
conven io ,  el m u tu o  consen tim ien to  de las p a r le s  
y  la aprobación de los Jefes de la Hacienda pub l i 
ca recayeron  sobre  u n  con (a ato de encabezam iento  
con el grem io  de botil leros y abastecedores do 
n ieve y h i e l o :

Considerando q ue  el uso de la palabra  arr iendo , 
hecho una sola vez al r e d u c i r  el con tra to  á e sc r i 
tu ra  pública, no sometida ó la aprobacion de la Di
re c c ió n , no pudo a l te ra r  la na tu ra leza  do aquel ,  
c lara  y exp líc itam ente  de te rm inada  en el convenio 
inserto  en  la misma esc r i tu ra  y en la autorización 
dada al Administradme do l ientas  para celebrarlo ,  
in se r ta  igualm cíí te  en dicho docum en to  :

Considerando  q u e  tampoco puede  darse  ai re ul
tra tu el c a rá c te r  de a rriendo  hecho A una compañía 
p a r t i c u l a r ,  como se pide en la dem an d a ,  sin que  
r e su l te  ev id en tem en te  nu lo  por falta de p e rsona
lidad en eí A dm in is trador  de l ien tas  para obligarse 
á n o m b re  de la Hacienda, y en  los apoderados de 
la sociedad dem an d an te  para  obligar tam bién  y  
co m p ro m ete r  m ac co m u n a d am en te  á las rc -u l ías  
del con tra to  al g remio de bo t i l le ro s ,  como lo h i 
c ieron aceptando las bases ya citadas del pliego de 
condic iones:

Considerando q u e  el convenio aprobado por Mi 
R^al o rden  do ! 8o! , fue una  prorogacion de!

de 1840, y  q u e  en n in g u n o  de olios se fijó base  
para  el a r r i e n d o ,  ni h u b o  pública su b a s ta ,  ni se 
exigió f ian z a ; condiciones tocias esenciales según  
instrucc ión  pa ra  la validez de los con tra tos  de a r 
r iendo ;

Considerando qu e  por lo expues to  se d e m u e s 
tra la legalidad y validez do Mi Real o rd en  de 18 
de S e t iem bre  de 1852, con tra  la que  se ha e n ta 
blado la p re sen te  d e m a n d a ;

Oiclo Mi Consejo Real,  en sesión á que  asis t ieron 
D. Francisco Martínez do la Rosa, P r e s i d e n t e ; Don 
Francisco  W ar ío ía  , D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. José María F e ro z ,  D. Manuel García  Gallardo, 
D. Ju a n  Felipe Martínez Al < « D. José Ye-luii,
D. F lorencio  Rodríguez Ya <'n t le , D. Migue?! Pu 
che y Bautis ta ,  D. Pedro H > i mnandez Vi i la -  
v e rd e  , D. Manuel de Cierra \ \ , D. Ju a n  Rut -
l e r ,  D. V e n tu ra  Diez , T) 1 o Vahey , D. Cán
dido N o ced a l , 1), José C ..de., el M arqués <P' 
Benalúa , D. Fern an d o  A lv a r e z ,

Vengo en dec lara r  infundada  h  reclamación 
hecha por la compañía  titulada do ob.v-ío y c o n 
sum o de n ieve  y hielo de o-da cot te c o n tra  M¡ 
Real orden de 18 de S e t iem bre  de 1852, y  en insu  
d a r  qu e  esta ss  Heve á oí ceo , y lo acordado.

Dado en  Palacio á cinco de Abri l  da mil  ocho
cientos c incuen ta  y cuatro .  == Está ru b r ica d o  do la 
Real mano. —  El Ministro de la G o b e rn a c ió n -  
LíiIS J o s é  S a r t o u i u s .»

P u b l icac ión ,=L e ido  y publicado el an te r io r  Real 
decreto por mí el Secretario  general del Consejo Rer.l 
hallándose ce lebrando  audiencia  pública oi Consejo 
p leno ,  acordó q u e s o  tenga como resolución final en 
la instancia y  au tos á que  se re f ie re ,  a no  se  u n e  á 
los mismos, se notif ique A las parf- 's por fédnjrt

ugier ,  y  so  inserto  e n  la G a c e t a , de q u e  certifico.
Madrid 29 do Abril  de i 834.— José de Posada 

H erre ra ,

M INISTE RIO D E  GRACIA Y JUSTICIA.
Habiendo acreditado D. Vicente Pa lavic ino y 

Valles y D. Miguel José Avis Venegas de Careaga 
e s ta r  h i a l m e n í e  autorizados para  m a r ,  el p r im ero  
el t í tu lo  de  Marqués de Mirasol, y  el segundo el de 
M arqués de T o r rea b a  , se publica  este anuncio  
como adición al catálogo alfabético yle g randes  y 
t ítulos de la 65'(ó? de forasteros  del año actual.

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  c a s a s  d e  m o n e d a  
MINAS Y FINCAS DEL ESTADO

Xo Ir I "mi j tenido efecto,  por falta de postor,
!a : ’ su ba í a a das on  1 a ci udad do Sev i 11 a e 1 15
• > ?' M 5rzo y m ,1 : A b *’ i 1 ú ! t i m os pa r a 1 a eo n ó u cc i o n 
de 1 12.000 r r r o b a s  de col)re desde las m inas de 
Bíotifdo á las A ta razanas  de aquella  c iu d a d ,  bajo 
el precio do 2 rr .  a r ro b a ,  S. M ,, por Real o rden  
de 4 del actual , so ha se rv ido  m an d a r  q u e  so cele
bro torcor rem a te  en dicha ciudad da Sevilla  an te  
el G o bernador  ue la provincia  para  la conducción de 
solo 8 0 0 0  arro b a s  con las condiciones que  s i rv ie ro n  
para  la segunda  de d ichas subas tas  y se ha Han in se r 
ías en la G a c e t a  oficial de 3 dol re fer ido  Abril  y B o 
letín de la prov incia  do Sevilla  do 7 del mismo , y 
por el precio m áxm m  fMmiMhle de 2A rs, a r roba .

Y h-ábiendo ** ñ b do esta Dirección genera l  el 
día 9 de Jun io  p.mvi.Tio á las dos e n  p u a to  de la 
(ardo para  que  t^uga <T» cfo , lo noticia al público 
pura su  conocimiento.

M u h i d  20 rD Mayo 1 8 5Í ,  —  P. A ,. Rafael  
’b ú 7 OrdofGz,

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S ,

F E R R O - C A R R I L E S  D E  A L M A N S A , A L I C A N T E  Y  C I U D A D - R E A L .  i n s p e c c i ó n  f a c u l t a t i v a .

E s t a p o  de las obras en construcción y de su proyreso en 3 0  de Abril de 1 8 ; U  

SECCION DE TEMBLEQUE A ALBACETE. (47í> KILOMETROS — 3?, 1 LEGUAS.}

1 MATERIAL FIJO. í/ATE ülA L VÓVIL. I I¡ii EDIFICIOS.
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De Tembleque á Villacañas.. . . . . . . . . . .
De Viliacañas á Quero.....................................
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De Quero á Alcázar. ........................................ 44 » » 2 X' )) 320 2.300 ,, » » „ ,, » » » » »
De Alcázar á Criptana..................................... 8 2. 5 » » )) » )) » » >. u » » » » »
De Criptana á Socuéllamos........................... 38 » )> » » n )) 0.24 9 » M r> h ¡x i> )> í;
De Socuéllamos á Villar-robledo.. . . . . . . . 45 » » » )> » )> )) ). » » n n » » )> )) )) .
De Villarrobledo á Minaya.................. . 23 6 » 4 0 0, 2 » )) » » )> )) » )) » » )) )) D ))
De Minaya á la Roda.................................. 47 » 4,48 2 )> » )) )> )) )) » )) » » » )) )) )) )) 3 h
De la Roda á la Jineta.................................... 46,5 3,88 1 » » » » 4 83 7,542 » » )> i ) ú » D » )) 2 i)
De la Jineta á Albacete. .............................. 4 8,5 2,38 » )) )) 24,9 3 . 3 4 1 6.1 89 )) » )) » » )) )) » » » »

Progreso en este m e s .................................... 179 4 2,38 4 4,36 n 0.52 » 24,9 3 744 22.250 » » )) » )■) » )) )) D 5 3
Ejecutado en los anteriores. ......................... » 74, 4 85 93 3 13 29,32 5.038 12.717 3 )> 20 » 7 2 2 75 1 1 21

Total general............... 78,92 96,36 407 0 3,52 8 4 4, 7 8.844 | 22.250 3 17 7 2 2 80 6 2 4

OBSERVACIONES.

4* En la suma de kilómetros de balastre de la primera figuran de menos 4.86 que han pasado de primera 
á primera y segunda.

2 Í Los cinco kilómetros presentados que figuran de menos en ha suma lian pasado á estar en viabilidad en 
los de esta clase.

3? Como acopios solo figura lo existente en fin do mes, sin haberse tenido en cuenta lo acopiado y empleado 
á la vez, y en el total general se rebaja lo que estaba acopiado y ha pasado á formar parte de la vía.

Los tres vagones de menos en la suma han sido baja por deteriorados, pero se están recompo
niendo.

3» Las casillas en construcción no son roa- que seis en Inger de once por haber pasado cinco á la casilla de 
construidas.

S E C C I O N  D E  A L B A C E T E  A A L M A N S A .  ( s o  K IL O M E T R O S  —  1 4 . 3 3 3  I.EODA.S).

M O V IM IE N T O  D E  TIERRA .S. O B R A S  DE F A B R I C A .

TROZO?.

DESMONT ES. T E R R A P L E N E S . TA JE A S . A L C A N T A R I LL A S . PONTONES. m;-Air?. ES TAC IONES. CASAS DE GUARDA
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D e  A lb a c e t e  á P e ñ a c á r c e l  ........................ Q Q 0, 8 

1,14

2, 4
•

D e  P e ñ a c á r c e l  á A l p e r a ..................................

¿  O 

9 (\

1, 6 n 2 » )) » )•> )>
>■ » Se ha co n s t r u id o  el m u e l l e  d e  la e s 

tación d e  A l b a c e t e ; se  lian  re c ib id o  
se is  r u e d a s  g ir a to r ia s  y  parto  de  las  
p iezas  p ara  otras  tantas  p la taform a?,  
y  un  to rn o  p a r a  h ier ro  # u e  se hal la  
m o n t a d o  y  fu n c io n a n d o .

D e  A lp e r a  á A l m a n s a ................................

O U 

Q C)

0 ,5 2 4 , 6  4 1,6 4 4 ,8 2 y> )> J) 1 0 )) )) )) )> »

¿l ¿i )) » 2, 4 2, 4 4 ,  4 >j )) » )) » )) )> « )) ív'

P r o a r e s o  e n  e s t e  m e s . ...................................... Q A 2 ,1 2 1 , 9 4 4 ,0 4 4 ,04O U 1 1,02 2 )) )) 4 ))

E j e c u t a d o  en  los a n t e r i o r e s . , .................... 15 , 4 1 , 1 4 4,145, 2 2 9 ,5 4 3 )) 7 4 2 3 1 )) ”

Total g e n e r a l , , , .  ............... 8 0 7 , 3 2 \ 7  9 /. 8,1 8 4 1,1 6 5

— — .... ------- — „

1 I.O'l 5,1 8 n  !
7 4 3 2 . | 1 » )) » y>



S E C C I O N  D E  A M A N S A  A A L I C A N T E ,  ( 9 3 . 6 5 9  K I I . Ó M F . T R O S — < 7 . 1 2 3  L E G U A S ' .
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De A l m a n s a  á la v e n t a  de  la E n c i n a .  . 
D e  la v e n i a  de  la E n c i n a  á Y i l l e n a . . .
D e  Y i l l e n a  á S a x  , . , ................ ...........................
D e  S a x  ó la R a m b l a  de  la s  S a l i n e r a s .  .
D e las S a l i n e t a s  al C u a r t e l
Del  C u a r t e l  á A l i c a n i e ,  , ............

P r o g r e s o  en  e s te  m e s .  , , 4 . • . . • ................

E j e c u t a d o  en los a n t e r i o r e s ,

T o t a l  g c o m a l  - ......................

i 5 , 4 8  8 1 , 2 . 2 o 1] » 0 , 4 0 4 1 , 6 2  4 • » '■ » D » D )) 1) )) E n  la  lo n g i t u d  d e  los t ro z o s  se  n o  
u n a  p e q u e ñ a  d i f e r e n c i a  co n  e l estac 
a n t e r i o r ,  debid a á la r e c t i f i c a c i ó n  h< 
c h a  en  la m e dic ió n .

P o r  la m is m a  r a z ó n  h a y  v a r ie d c  
e n t r e  los dos e sta d o s  r e s p e c t o  á obr;  
de  f á b r i c a ,  y  c o n s is te  en h a b e r s e  dac 
en  e l ú lt im o  e n  e l t e r c e r  t ro z o  4 a 
c a n t a r i l l a s  e n  v e z  de 2 l a g e a s  y  2  a 
c a n t a r i l l a s , y  e n  el c u a r t o  3 aleante  
r i l la s  e n  v ez  de  2 t a g e a s ,  y  u n a  alcai 
la nil la  y  u n  p u e n t e  e n  l u g a r  de  v  

p o n  to n .

2 1 , 3 9 7 D 0,05011 » 0 , 0  50 0 . 1 0 0 ; ;  iI ;i: w
” !I -

Y) 1 » D 1) » »
1 0 . 9 3 9 » 0 , 0 6 0  5 » 0 , 0 6 0 0,1 20 » ;i » 1) >> ■ 1 | ;) )) D )) ))
1 5 , 5  4 4 íi 0 . 0 7 0 -j » » 0 , 0 7 0 1) » j1 )• » r, 0 }) d » )’i i' ))
i 6 , 4  9 5 D 0 , 7  5 5 i i) •1,495 2 , 2  50 » D r, ' D ñ )' » » „ D
■1 5 , 7 9 6 0 . 0  9 4 1 n 0 . 0 9  2 0,1 8 6 ¡1 2 1 D a » » t'i O ’>) D

¡

9 5 , 6 5 9 D 2 , 2 4 9 ^ )) 2,4 01 . 4 , 3 5 0 ).1 2 )i 1 )) 1 M )) )} » ))
§

i » i 0 , 0  61 p )■> 1 7 . 8 8 9 2 7 , 9 5 0 V, 5 » G » 2 )¡ 1 >1 »

! I

ij

” 1

!
i ”

4 2 . 3 1 0 1 » 1 9 , 9 9 0 3 2 , 3  00 ’> i 7
'

)i
7 !1 ” ! * - A 2 ! ) 4 )) ))

SECCION DE SOCUÉLLAMOS A CUIDAD-REAL,.  (123 ,23  KILOMETROS— 2 3 .o i 3 L E G U A S .)

TROZOS. 
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De Socuúllamos á Argamasil la . . . . . . . .
De Argamasilla á Manzanares...................
De Manzanares á Daimiel...........................
De Daimiel á Almagro..................................
De Almagro á Ciudad- R e a l ........................

Progreso en este m es.................. .................
Ejecutado en los anteriores, . . ................

Total general . ...................

33,93 » )) )) » » )> )> )) » » En este mes no se ha trabajado en
esta sección.28,16 » )) ,, )) » » » )> )> » » »

21,18 » )> » ,, )) » )) » » » » » »

20,56 » i) » » )) „ „ )> )) » » » )> m

24.43 )) » » )) » )) » 11 » » 0 Y) » » » »

128,26 )) )) » » » )) » » )1 )) )) » )) )) ))
)) 24,14 1 5,1 3 54,05 4 3,18 1 06,47 4 29 2 2 » n )) » 3 » )>

» 24,11 1 5,4 3 5 4,05 1 3,1 9 10 6,47 4 29 2 2 » ■> 3 ))

Madrid 9 de Mayo de 1 8 5 4 ,— El Inspector facultativo; Ramón del Pino. - - E s  copia . Mora..

F E R R O -C A R R IL  DE CADIZ A SEVILLA . INSPECCION FACULTATIVA.

PRIMERA SECCION DE CARIZ AI, PUERTO DE SANTA MARIA. (38 KILOMETROS.:.

E s ta d o  de las obras ejecutadas hasta 1 .°  de Mayo de 1 8 5 4 .  

MOVIMIENTO DE TIERRAS.

E S T A C I O N E S .

Sus nombres,

LONGITUD FN METROS, VOLUMENES EN METROS.

OBSERVACIONES,
Desmonte. Terraplén. Totales, Desmonte. Terraplén. Totales.

Dp 0 5 rlí7 á la Is la ...................................... 700
1.590

5.917
5.688

6.617
7.278

41 .917,5
13.480

53.047,5
41.763

64.965
54.943

i  / c  l u c i d l a  Cl i Cl i 1 u  o 1 ♦ ’

T9p Id Día á P uerto-R eal ......... ....  . . . .i d v  Id  1 £M Cl Cl A u c  i « v  a w v i i  • * • * • o • • • •

Total general.. , . '.......... 2.290 4 1.605 13.895 25.097,5 94.810,5 419.908

OBRAS DE FABRICA.

EN LA VIA, FUERA DE LA VIA.

OBSERVACIONES.
£\IlTROS F.N METROS T A JE A S . A L C A N T A R ILLA S. PONTONES. PU EN TES. VIADUCTOS. CASAS ESTACIO N ES. COCHERAS. | T A L L E R E S .

L IN E A L E S . DE GUARDA.
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ner el terraplén del emplazamiento 
de la estación de Cádiz.
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SEGUNDA. SECCION D E JE R E Z  AI, RIO SALADO, (00 KILOMETROS.;  

Estado de Jas obras ejecutadas hasta 1.° de Mayo de 1 8 5 4 - ,  

MOVIMIENTO DE TIERRAS-

E S T A C I O N E S

Sus nombres

LONGITUD EN METROS. VOLUMENES EN METROS.

OBSERVACIONES,Desmonte. Terraplén Totales. Desmonto Terraplén. Totales.

De Jerez á Lebrija.  ........... 2.1 50 3,37 3 5,52 3 9.290 15.90 9 25.1 29

Total general , . ................ .. 9.1 5 0 3,373!
i

5 523 9.220 1 5.902 25.129
'



TERCERA SECCION DEL RIO SALADO A SEVILLA. [ í z  J  KILOMETnUS.)

 Estado de las obras ejecutadas hasta 1.° de Mayo de 1854,
MOVIMIENTO DE TIERRAS.

f 1
* e s t a c i o n e s . |

Sus nombres. i

LONGITUD EN METROS. VOLUMENES EN METROS.

OBSERVACIONES.Desmonte. Terraplén. Totales. Desmonte. Terraplén, Totales.

Dol rio Salado á U tre ra . . .................... 4.712 2,388 4,100 4 5,687 4 4,908 30,593
De Utrera á Dos-Hermanas.. . . . . . . 4 .1 50 4,891 8,041 5.048 7,321 42,369

Total gen e ra l . ........................... 2,862 4,279 7,4 41 20,735 22,229 42,964

Cádiz 8 de Mayo de 4 854. =  Agustín de Marcoartú. = E s  copia.=Mora,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 22 DE MAYO DE 1854.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. D1KECCIO»

dol viento.
Estado atmosférico.Pulgadas in

glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.

*9óe\?. m añana .  Mediodía . . . . . .
3 de la t a r d e . . . 
8 de i d ...............

27,786
27,708
27,738
27,736

705,75
703.77
704,33
704,48
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2 0 \0 
4 7o,5

20’,2 ' 1 22a,6 
25
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O. Jr S. 0 . . . ! 
S .  O ............
o .  s. o . . . .
O. S. 0 . . . .

Nubes, 
i Nubes.
! Nubes, 
í N ubes .

■i
| Calor máximo del dia.................................
1 C n ln r m ín im o  díd  dia . . . . . . ___ ____ ¡ - 20°,3 

j 40°,4
| 25°,4 
j 13o,0

ii[ M anuel Rico.
i !

PARTE NO OFICIAL,

EXTERIOR.

Tan luego como el Ministro de Marina del S u l
tán  tuvo conocimiento del éxito de la acción d i r i 
gida contra Odessa por las escuadras combinadas, 
dirigió al A lm irante  Hamelin la carta  cuya  copia 
insertamos á continuación:

Sr. A lm iran te :  La fragata inglesa Terrible nos 
ha traído la noticia del éxito obtenido en Odessa 
por las escuadras aliadas. Inútil  es dem ostraros  ía 
alegría de que  estamos poseídos.

Por o rden  de S. M. el S u l t á n , la escuadra 
tu rca  debe e n t r a r  el ju eves  en el m ar  Negro , y 
espero que m uy pronto  estará á v u es t ra  inm edia
ción. Eí mando genera l  está confiado á F e r e k -  
A hmed-Bajá , teniendo por segundo á Hassan-Bajá, 
Comandante de la división egipcia. Llevan órden 
de d ir igirse inmediatam ente  cerca de las escua
dras  al iadas, y de o b ra r  en  u n  todo de concier to  
con ellas m ien tras  d u re  la c a m p iña  q u e  tan g lo 
riosamente In  empezado.

E! refuerzo q ue  os enviamos es sin duda poco 
considerab le:  p?ro el Su l tán  confia, y yo también, 
que Oficiales y m ar ine ro s  se esforzarán por  su  
celo y su valor  p i r a  p re s ta r  buenos  servicios , n o  
obstan te  su corto n úm ero ,  á las escuadras  aliadas; 
y que si su aux il io ,  que por  o tra  par te  hace i n 
útil la fuerza de las escuadras ,  no puede ser mas 
que  de una importancia secundaria  en la b a 
lanza de la v ictoria ,  s ab rán  al m e n o s ,  f ren te  á los 
peligros q u e  a n s í n  c o m p a r t i r ,  m o s tra r se  dignos 
de com batir  á v u es t ro  lado.

Solo me resta , Sr. A lm iran te ,  m anifes taros mis 
deseos de que obtengáis bellos sucesos y  vuelta 
feliz. Si d u ra n te  esta cam paña no m e es posible 
u n irm e á vos como lo h u b ie ra  deseado, mi esp í r i 
tu y mi corazón al menos es tán  con v o s ,  con esos 
b ravos  Oficiales y  esos in trépidos equ ipa jes ,  cerca 
de los cuales serta m u y  feliz si Y. E. quisiese ser  
el in té rp re te  de los sen t im ien tos  de adm irac ión  y  
de reconocimiento  de toda esta nación en  masa. 
Plegue al Cielo proteger su s  nobles y  generosos 
esfuerzos,  y t raer les  p ron to  gloriosos y t r iu n fa n te s  
á Constan!inopia.

Recibid &c. Firmado. = M e h m e d .
Leemos en el Jo u rn a l  de Constan t inop íe  del 4 

de Mayo:
La arm ada otomana pa r t i rá  el 6 de Mayo para 

el m ar  N e g ro : hé aquí ios b u q u e s  de que  se co m 
pone :

El Mtíhmouh í i e , navio de t re s  p uen te s  y de 114 
cañones,  mandado por Ahmed-Bajá .

K aisserli, á qu ien  el Capitan-Bajá ha confiado 
el mando en jefe de la escuadra.

El A hadje-D jiha t, id. de t res  p u e n te s ,  con 104 
cañones ,  mandado por H issan-Bajá  , Comandante 
de la escuadra  egipcia.

El P eilá -Z o fer , de t r e s  p uen tes  , con 104 caño
nes , mandado por P i r -B ajá  , Contralmirante.

El Techrifte, de dos p u e n te s ,  con 82 cañones, 
mandado por M ouchaver-Bajá  (Capitán inglés:.

El Memdouhie, de dos pu en te s ,  con 90 cañones,
F.l Fnjoum  , d s  IOS- cañones.
El M ifta i-D jeh a t, de dos p u e n t e s , con 90 ca

ñones.
El Srucre iie , de 71 cañones , m andado  por Mas

ía fá-Bajá.

El Peike-M esseret, de 84 cañones.
La fragata B a h ire , de 64 id.
La D jera n i-B a h ri, co rb e ta  de 44 id.
La F e rc h -N u m a , id, de 44 id.
El S a ik a , b r ick  de 18 id.
El Djai-Fera  , de 18 id.
La M ouhbiri-SurG ur , F e iz i-B e h r i , Chaakichadit 

Medjedie y C h d ip er , f ragatas de  vapor.
El P riki-Terfjaret v  M e ser l-B a h r i , va ñor es.
Un periódico inglés anunc ia  q u e  cinco b u q u e s  

de g u e r ra  tu r c o s ,  uno  inglés y dos f ranceses 
están  de c ru ce ro  d e lan te  de Prevesa  sob re  la costa 
del Epiro, Los tres  b u q u e s  rusos  en  el p u e r to  de 
S an la -C ro ce ,  cerca de Ragusa , e s tán  vigilados por 
una fragata francesa.

La telegrafía privad a  Ha vas n os trasm ite los s i 
guientes despachos :

T r ie s t re ,  miércoles 17 de M a y o .= C o n s ta n t in o -  
pía 8 de Mayo.

Mei¿!am~Bey y  M ehem et-Bajá  h an  sido n om - 
brados, el p r im e r o ,  Ministro de Comercio, y el se 
g u n d o ,  Ministro de Policía.

Dícese q ue  N a m ik - B a j á , an tiguo Enviado ex 
trao rd inar io  de ia P u e r ta  para  negociar  u n  em p rés 
tito en Londres y P a r í s ,  sería  nom brad o  Embaja
dor del S u l tán  cerca  del G obierno  del E m perador  
Napoleón.

Después de hacer  su  vis ita el S u l tán  á S. A. í. 
el P r inc ipe  N apo león ,  le convidó á comer.

La escuadra  tu rca ,  com puesta  de 22 velas, en 
tró  en el m a r  N e g ro , bajo  el m ando  de A c h m e d -  
Bajá.

Una división del ejército f rancés  par t ió  de Ga- 
lipoli para  t ra s lad arse  á Blazur.

Un convoy de caballos p e r ten e c ie n te  á los Ofi
ciales del ejérc ito  expedicionario ha  sido atacado 
por los piratas griegos.

Atenas 12 de Mayo.
El Gobierno griego debe se r  invitado por las 

Potencias á adh e r irse  al protocolo de Yiena.
Ocho mil fusiles destinados á los in su rg en tes  

h an  caido en  poder de u n  navio , cerca  de Malta,
Yiena 17 de Mayo.
El r u m o r  de q ue  la plaza de Silistria había  sido 

atacada por el lado de t ie r r a  sobre  la ori lla d e re 
cha del Danubio por los r u s o s , carece de funda
mento.

El Gobierno austr íaco  ha hecho p ub lica r  el e s 
tado de gastos de 1853, y parece  q ue  r e su l ta  u n  
déficit de unos 56 millones de florines.

Escriben de Galipoli el 1.° de Mayo al M orn ing -  
Chronicle :

La p ira te r ía  de las costas é islas do Grecia, 
progresa de día en  día.

La corbeta de vapor f rancesa ,  la Salam andra , 
par t ió  de aquí el 28 con u n  fu e r t e  destacamento  
de  soldados de m arina  para castigar  á los pira tas  
qu e  a taca ron  los traspor tes  cargados de tropas.

Un brick , á cuyo  bordo  se hallaba u n  destaca
m en to  de a r t i l leros  f ran cese s ,  fué perseguido por 
u na  flotilla de piratas, de la cual no pudo desem ba
raza rse  sino haciéndola fuego.

Ya es  tiempo de q u e  los Gobiernos de Francia  
é Ing la terra  adopten medidas con tra  los griegos 
q u e  in funden  el t e r ro r  e n t r e  todos los Capitanes 
de los b u q ues  m ercantes .

Dicese q u e  el J /era n , q u e  se halla estacionado 
en  P í r e o , fué atacado por aquella  canalla f de la 
cual no pudo desem barazarse  hasta que  la disparó 
u n a  a n d a n a d a , echando á p ique  á m uchas  de su s  
embarcaciones. El Lavoisier partió  an te ay e r  convo

yando  u n  considerab le  n ú m ero  de b u q u e s  m e rc a n 
tes q u e  r eg re san  á Francia .

La noticia del bo m bardeo  de Odessa causó una  
p ro fun da  sensación en t r e  los griegos q u e  res iden  
en  G alipo li ,  teniendo  noticia  de é l  an tes  q ue  nos
otros ; y  á pesa r  de  n u e s t r a  p resenc ia  , no  ocu l tan  
su  anonadamiento.

El 18 por la m añ an a  e n tró  en  Marsella  el va 
por  L u k so r , procedente  de C o n s ta n t in o p la , de don
de salió el 10. Las noticias recib idas por este  co n 
duc to  confirm an las q u e  dimos a y e r  con referencia  
á par te  telegráfico de Trieste .  El Mariscal de Sa in l-  
A rnaud  salió el 8 de Galipoli para Constantinopla , 
y  se c re ia  que  volvería  el 12 para tom ar  las d ispo
siciones convenien tes  á la s ituación y acan to na
miento  del ejército. Pa rece  qu e  el Mariscal pensaba 
establecer su  cua r te l  genera l  en  Andrinópoli.

El rep re se n ta n te  persa en  San P e te rsbu rg o  h a -  
bia recibido el 9 sus  p a sa p o r te s , y  estaba haciendo 
sus  p repara t ivos  de m archa.

El G obierno ruso  ha resue l to  colocar una  esta
ción m ar í t im a en las islas Sandwich .

El 26 por la m añana  se p re sen tó  de lan te  de Se
bastopol la flota an g lo -francesa ,  compuesta  de  c in 
co navios de t res  pu en te s  y 12 de d o s , de dos f ra 
gatas y n u ev e  b u q u es  de vapor. Varios de estos y 
u n  navio de hélice se ace rca ron  d u ra n te  el dia á 
dis tancia dedo s  y t res  millas. Al anochecer  se u n ie 
ron  á las escuadras dos navios mas. El 28 con t i
nu ab a n  todas estas fue rzas  al f re n te  de Sebastopol, 
y un  periódico de Yiena añade q u e  el 30 un  vapor 
había arro jado  d u ra n te  t res  ho ras  proyecti les  al 
p uer to .

Mientras q ue  un  p a r te  te legráfico dice q u e  Si
lis tria no está sitiada por t i e r r a , el Lloyd  de Yiena 
asegura  qu e  e^tá cercada por todas p a r te s ,  y q ue  
era  imposible que prolongase m uch o  tiempo la r e 
sistencia. Los sitiadores se defienden con tan ta  te 
nacidad , q ue  se c ree  no a b a n d o n a rá n  la plaza 
hasta que  se e n c u e n t r e  reducida  á escombros.

En Bucharest  co r r ía  la noticia  de que  tos rusos  
hab ían  tomado ya  uno  de los fu e r te s  principales. 
O aier-Bujá  y M usíafá-Bajá es taban  en Schumla 
reu n ien d o  tropas. El G en era l  en  Jefe tu rco  ha p e 
dido ins trucc iones  á su  Gobierno acerca de lo que  
ha de hacer  con los pris ioneros r u s o s ,  cuyo  n ú 
m ero  au m e n ta  cada dia. La d ivisión francesa del 
G enera l  Fo rey  es la dest inada por de pronto  á 
o cupar  el re ino  de Grecia. Los periódicos e x t r a n -  
geros publican  varios par tes  telegráficos. Como to 
das las noticias im po r tan te s  á q ue  se refieren  han  
sido publicadas por la Correspondencia , nos limi
tarem os á rep ro d u c ir  las que. no hem os dado to
davía :

Berlín  17 de Mayo por la noche.
La escuadra  inglesa continúa en  el G ra n  Bell.. 

Hoy se la ha visto en  Refnaes , no Jejos de N vborso .
Berlín  4 8 de Mayo.
Las noticias de San P e te rsb u rgo  alcanzan al 12. 

Se acababa de d ec re ta r  u n  rec lu tam ien to  ex trao r
d inar io  en  todas las p rovinc ias  del imperio  con des
tino á la escuadra  y al ejército. Este rec lu tam ien to  
debía q u eda r  te rm inado  en  el espacio de u n  mes.

De la Correspondencia autógrafa  tomamos los 
siguientes

Despachos telegráficos»

Servicio particular de la correspondencia Santa 
Ana.

P a r í s ,  sábado 20 de Mayo de 1854 (por ía m a
ñana!.

Los 600 (no  60 como dij imos a y e r ;  refugiados 
ita lianos q u e  dese m b arca ro n  en  T o scan a , han  sido 
dUnersados.

Los m oQ teneg r in os , sublevados al f in , han  h e 
cho u n a  i r ru p c ió n  en  ía Herzegovina. Las escua
dras  aliadas se h an  acercado á Abo, y  quemado los 
buq u es  rusos  q u e  había en  su  puerto .

P a r í s , sábado 20 de Mayo (por la tarde).
Odesa ha vuelto  á se r  bom bardeada tan luego 

como llegó á noticia de la escuadra anglo-francesa  
q u e  los rusos  habían apresado una  fragata  inglesa 
que había encallado.

La Isla de Aland, colocada en el Báltico á la e n 
trada del golfo de Bosn ia , ha  sido ocupada por los

ang lo -franceses .  Este p un to  es  de g ra n  im p o r ta n 
cia como p u e r to  de refugio  y base de operac iones  
para  las e scu ad ras  aliadas.

A n teay e r  fué  in aug u rad a  la sección del  fe rro 
ca rr i l  de Álmansa que  está  e n t r e  T em bleque  y  
Alcázar de San J u a n ,  la cua l  t iene u n a  ex tensión  
de n u e v e  leguas.

Asistieron á este  acto todos los Sres. Ministros, 
el Capitán g enera l  y G obernador  de esta p rovincia, 
el Sr. G enera l  Córdoba , el D uque de Alba,  los Con
des de P inoherm oso ,  Retamoso, y  V ilches ,  los Di
rec to res  del Ministerio de Fomento  y  algunos inge
nieros y o tras  personas  de  distinción.

A las doce y media de la m añana  partió  el t r e n  
de  la estación de Madrid , colocándose los conv i
dados en  el lujosísimo coche-sa lón  q u e  la e m 
presa acaba de rec ib i r  de  A le m a n ia , y q u e  es sin  
duda de los mejores qu e  se conocen. El tráns i to  
desde Madrid á T em bleque  se hizo con tal rap i 
dez q u e  solo se em p lea ron  en  él 4 00 m in u 
tos, habiéndose reco rr ido  en  u n a  hora escasa 
Jas n u e v e  leguas res tan tes  que median  has ta  Al
cázar de San Juan. La afluencia de gen tes  en  la 
estación de este último p u n to  e ra  tan ex trem ad a  
q ue  ocupaba u n a  extensión con s id e ra b le ;  y  los 
hab i tan tes  de todos los pueblos de! tráns i to  demos
t raban  su  júbilo con rep iqu es  de c a m p a n a s ,  cohe
tes y vivas á la Reina.

El A y un tam ie n to  de Alcázar obsequió  por s u  
par te  con u n  espléndido refresco á toda ia comi
t i va ,  y los Sres. Ministros v is i taron  la casa con
sistorial y eí Casino de aquel pueblo .

El t ren  de  regreso  se puso  en  m archa  en  
medio de en tus ias tas  ac lam aciones ,  y  á las ocho 
de la noche llegó á Aran ju ez  , donde co n c u r r ie ro n  
los convidados á u n  sun tu oso  b an q u e te  qu e  tenia  
preparado en  su  magnífico palacio el Sr. Sa lam an
ca. A las doce de la noche volvió á salir  el t r e n  de 
A ra n ju e z ,  y  llego felizmente á la estación de Ma
drid  á la una  de La madrugada.

Esta n u e v a  sección de f e r r o -c a r r i l  se pondrá  
á disposición del público en  los p rim eros  dias de  
Junio.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  22 de Mayo de 1854 á las tres 

de la tarde ,
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 36.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 9-15  c. d.
Amortizable de primera c lase , S -30  d.
Idem de segunda, 4-20 d.
Fomento de 20 00 r s . , 72 d.
Acciones del Banco de San Fernando, 9 5 -5 0  d.

ESPECTACULOS

T eatro d e l Principe. A las ocho y  media de la no
che.— Un sé y un no, comedia en tres actos y  en pro
sa.— Un tigre de Bengala, juguete cómico en un acto.

Teatro dz la Cruz. A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía.— Cuento de no acabar, pieza cómica en 
un acto.— El capricho, baile esp añol, n u evo .— La cola 
del diablo, disparate burlesco sem i-m ágico, n u e v o , en 
dos jornad as, con vistas de cuadros plásticos aéreos, con 
acompañamiento de coro s, también nuevos, cuya músi
ca fué escrita expresam ente para ellos por Mr. Tauwitz, 
maestro de la capilla Imperial de Praga.

T eatro  i>& Lope de V ega. A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía.— El Justicia de Aragón, drama nuevo, 
orig ina l, en cuatro actos y  en verso .— La mosquete, 
baile.— A la corte á pretender, comedia en un acto y  
en verso.

T ía  tro esl Circo. A las ocho y media de la n c -  
che. — Sinfonía. — Moreto, zarzuela nueva en tres ac
tos.— Baile.

Grax e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas copiadas 
del natural por el profesor D. Nicolino Calió, abierta 
bajo los a u s p i c i o s  de S. M. la R e i n a  en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), callé de Atocha, 
desde las siete de la tarde hasta las once de la noche.

Primera série. Sevilla. — Filadelfia — Fair-Mount. —  
Granada.— Niágara. — W ashington. — Lago de Como.—  
Mississippi. — N ueva-Y ork .— incendio de N ueva-Y ork  en el año de 1S3 5.

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.


